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DEBE DECIR: 

“ (…)
Artículo 7.- La Comisión Multisectorial (…) para 

presentar el informe técnico que contenga la propuesta 
de “Política Nacional Multisectorial de Lucha Contra el 
Crimen Organizado 2019-2023”.”

- En el artículo 2;

DICE:

“Artículo 2.- Los miembros incorporados (…) para 
elaborar la propuesta del “Plan Nacional de Lucha Contra 
el Crimen Organizado 2019-2023”.”

DEBE DECIR: 

“Artículo 2.- Los miembros incorporados (…) para 
elaborar el informe técnico que contenga la propuesta 
de “Política Nacional Multisectorial de Lucha Contra el 
Crimen Organizado 2019-2023”.”

1712239-2

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1353, 
Decreto Legislativo que crea la Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, fortalece el Régimen 
de Protección de Datos Personales y la 
Regulación de la Gestión de Intereses, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 019-
2017-JUS

DECRETO SUPREMO

Nº 011-2018-jUS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1416, Decreto 
Legislativo que Fortalece el Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se fortalece el Tribunal 
y se implementa progresivamente el procedimiento 
administrativo electrónico en última instancia 
administrativa;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1416, establece que mediante 
Decreto Supremo, con voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, se aprueba la modificación del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de Gestión de 
Intereses, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-
JUS, en un plazo máximo de sesenta (60) días calendario 
contados a partir del día siguiente de la publicación en el 
Diario Oficial El Peruano del referido Decreto Legislativo;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo Nº 1416 establece que su entrada en 
vigencia es a partir del día siguiente de la publicación del 
Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1353;

Que, se requiere modificar el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1353, buscando fortalecer el Tribunal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
mediante la creación de un mayor número de Salas, que 
constituyen la última instancia administrativa en materia 
de transparencia y derecho de acceso a la información 
pública, así como la implementación progresiva del 
sistema informático para el procedimiento administrativo 
electrónico y un adecuado procedimiento de apelación, 

permitiendo que las personas puedan presentar desde 
cualquier parte del país su recurso de apelación y realizar 
el seguimiento de sus expedientes administrativos, 
garantizando el derecho de acceder a información pública 
en última y definitiva instancia administrativa;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1416;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los artículos 10, 11, 
12, 14 y 15 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1353, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-
jUS

Modifícanse los artículos 10, 11, 12, 14 y 15 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1353, 
Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales 
y la Regulación de la Gestión de Intereses, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 019-2017-JUS, el cual fue 
modificado por el Decreto Supremo N° 007-2018-JUS, en 
los términos siguientes:

“Artículo 10.- Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

(…)
10.2. Además de las funciones señaladas en el 

artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1353, el Tribunal tiene 
las siguientes funciones:

(…)
4) Proponer lineamientos, directivas y otros 

instrumentos normativos, en el ámbito de su competencia.

Artículo 10-A.- Presidente/a del Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública

10-A.1. El/la Presidente/a representa al Tribunal y es 
elegido/a por todos/as los/las Vocales que lo conforman. 
La elección se efectúa por votación secreta y su periodo 
es de un (1) año. No existe reelección inmediata.

10-A.2. El/la Presidente/a del Tribunal tiene las 
siguientes funciones:

1) Resolver la abstención presentada por el/
la Presidente/a de cada Sala y designar al/la Vocal 
reemplazante.

2) Resolver la recusación que se presente contra el/la 
Presidente/a de cada Sala del Tribunal.

3) Designar al/la Vocal que asumirá temporalmente la 
Presidencia de la Sala, mientras dure la ausencia del/la 
titular.

4) Comunicar al Despacho Ministerial la vacancia del/
la Vocal del Tribunal.

5) Presentar al/la Ministro/a de Justicia y Derechos 
Humanos la Memoria Anual del Tribunal.

10-A.3. Para la elección se requiere la mayoría simple 
de los votos de todos/as los/las Vocales que conforman 
el Tribunal. En caso no se llegue a la mayoría requerida 
o se produzca un empate entre los/las candidatos/as se 
procede a una nueva votación.

La elección del/la Presidente/a del Tribunal es 
convocada por la Secretaría Técnica dentro del período 
de diez (10) días hábiles siguientes a la designación de 
los/las Vocales del Tribunal. Los resultados de la elección 
son comunicados al/la Ministro/a de Justicia y Derechos 
Humanos. Las siguientes elecciones se efectúan con 
veinte (20) días hábiles de anticipación a la culminación 
del periodo del/la Presidente/a.

En caso la elección del/la Presidente/a del Tribunal 
coincida con el último año del periodo de todos/as los/las 
Vocales, la convocatoria es efectuada dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la designación en el cargo 
de los/las nuevos/as Vocales.

10-A.4. La declaratoria de vacancia en el cargo 
de Vocal implica la automática pérdida del cargo de 
Presidente/a del Tribunal, en cuyo caso, cuando la 
vacancia sea declarada antes de los seis (6) meses para 



18 NORMAS LEGALES Miércoles 14 de noviembre de 2018 /  El Peruano

la culminación del periodo, la Secretaría Técnica convoca 
inmediatamente a elecciones para ocupar dicho cargo 
hasta la culminación del periodo correspondiente.

En caso la vacancia se produzca dentro de los seis (6) 
últimos meses del periodo, el cargo es desempeñado en 
calidad de interino, hasta la culminación del periodo por 
el/la Vocal más antiguo/a del Tribunal.

En caso que dos o más Vocales tengan la misma 
antigüedad en su designación, se tiene en cuenta la fecha 
de incorporación en el colegio profesional correspondiente.

10-A.5. En caso de ausencia temporal, las funciones 
del/la Presidente/a del Tribunal son asumidas, en calidad 
de designación temporal, por el/la Vocal más antiguo/a, 
conforme al párrafo precedente.

Artículo 10-B.- Presidencia de las Salas
10-B.1. El/la Presidente/a de cada Sala es elegido/a 

por los/las tres (3) vocales que la conforman. La elección 
se efectúa por votación secreta y su periodo es de un (1) 
año. No existe reelección inmediata.

Para la elección se requiere la mayoría simple de los 
votos del todos/as los/las Vocales que conforman la Sala. 
En caso se produzca un empate entre los/las candidatos/
as se procede a una nueva elección.

La elección del/la Presidente/a de cada Sala del 
Tribunal es convocada por la Secretaría Técnica 
dentro del período de cinco (5) días hábiles siguientes 
a la designación de los/las Vocales. Los resultados 
de la elección son informados al/la Presidente/a 
del Tribunal, para su respectiva comunicación al/
la Ministro/a de Justicia y Derechos Humanos. Las 
siguientes elecciones se efectúan con diez (10) días 
hábiles de anticipación a la culminación del periodo 
del/la Presidente/a.

En caso la elección del/la Presidente/a de cada Sala 
coincida con el último año del periodo de todos/as los/las 
Vocales, la convocatoria se efectúa dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la designación en el cargo de 
los/las nuevos/as Vocales.

10-B.2. La declaratoria de vacancia y la ausencia 
temporal del/la Presidente/a de cada Sala se rige por los 
mismos criterios establecidos para el/la Presidente/a del 
Tribunal.

10-B.3. El/la Presidente/a de cada Sala tiene las 
siguientes funciones:

1) Convocar, participar y presidir las sesiones de la 
Sala, emitiendo voto dirimente en caso de empate.

2) Disponer la publicación de las resoluciones emitidas 
por las Salas en el portal institucional del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

3) Poner en conocimiento de los colegios 
profesionales e instancias competentes, los casos de 
ejercicio ilegal o indebido de la profesión, así como las 
actuaciones contrarias a la ética y al principio de conducta 
procedimental de los que son partes del procedimiento 
administrativo.

4) Comunicar a las entidades obligadas de brindar 
información respecto a la responsabilidad en que incurran 
sus funcionarios y/o servidores por la inobservancia de 
las normas de transparencia y acceso a la información 
pública.

5) Otras funciones desarrolladas en el Reglamento 
Interno del Tribunal.

Artículo 10-C.- Deberes, Derechos y Prohibiciones 
de los/las Vocales del Tribunal

10-C.1. Son deberes de los/las Vocales del Tribunal:

1) Guardar reserva respecto de hechos o información 
de los que tenga conocimiento con ocasión del ejercicio 
de sus funciones.

2) Adecuar su conducta a los principios, deberes y 
prohibiciones establecidos en el Código de Ética de la 
Función Pública.

3) Cumplir con los deberes y las responsabilidades 
que le correspondan en virtud de las normas en materia 
de transparencia y acceso a la información pública.

4) Cumplir con lo establecido en el Decreto Legislativo 
N° 1353 y sus modificatorias, así como el presente 
Reglamento y sus modificatorias.

10-C.2. Son derechos de los/las Vocales del Tribunal:

1) Participar con voz y voto en las sesiones de la 
Sala a la que corresponda, pudiendo formular peticiones 
o incluir temas en la agenda, conforme al procedimiento 
establecido en el Reglamento Interno del Tribunal.

2) Solicitar a la Secretaría Técnica apoyo técnico 
y/o legal que requiera para la resolución de los asuntos 
materia de su competencia.

3) Los demás derechos previstos en las normas 
legales y disposiciones que rigen el desempeño funcional 
de los/las Vocales del Tribunal.

10-C.3. Son prohibiciones de los/las Vocales del 
Tribunal:

1) Desarrollar cualquier actividad pública y/o privada 
vinculada con las funciones que desempeña en el Tribunal.

2) Emitir declaraciones públicas sobre los asuntos 
relacionados o vinculados al cumplimiento de sus 
funciones o actividades, sin autorización previa del/la 
Presidente/a del Tribunal.

3) Intervenir como abogado/a, apoderado/a, asesor/a, 
patrocinador/a u otro similar de persona natural o jurídica, 
en cualquier asunto relacionado con los procedimientos 
resueltos o que se encuentren pendientes de resolución 
en el Tribunal.

4) Percibir más de un ingreso por parte del Estado, 
salvo los ingresos por el desempeño de la docencia en el 
Sector Público, y la percepción de dieta por participación 
en un órgano colegiado, conforme a las normas vigentes.

5) Las demás establecidas en la normativa vigente.

Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales
El vocal tiene las siguientes funciones:

1) Estudiar los expedientes y elaborar los proyectos de 
resolución. Las ponencias son debidamente sustentadas 
en la fecha fijada por el Presidente de la Sala.

2) Verificar que en la tramitación de los recursos de 
apelación se hayan aplicado los principios y respetado los 
derechos y garantías previstas en la Constitución Política 
del Perú, las Leyes y demás normas aplicables.

3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que 
integra; así como, expresar las razones de su voto 
singular o discrepante.

4) Asistir a los informes orales, en caso que los 
hubiere.

5) Completar otra Sala en los casos de abstención, 
recusación o ausencia justificada de un vocal.

Artículo 10-E.- Secretaría Técnica del Tribunal
El Tribunal cuenta con una Secretaría Técnica 

encargada de prestar el apoyo técnico y administrativo 
que requieran las Salas del Tribunal para el cumplimiento 
de sus funciones.

La Secretaría Técnica brinda apoyo en la tramitación 
de los procedimientos administrativos que se sometan a 
conocimiento del Tribunal.

Se encuentra a cargo de un/a Secretario/a Técnico/a 
designado/a por el/la Ministro/a de Justicia y Derechos 
Humanos.

Para ser Secretario/a Técnico/a, se requiere ser 
abogado/a de profesión y contar con experiencia 
profesional no menor de ocho (8) años, de los cuales, 
cinco (5) años deben estar vinculados a la materia de 
transparencia y acceso a la información pública.

La Secretaría Técnica dispone la gestión y 
requerimiento del personal administrativo y legal del 
Tribunal, para el cumplimiento adecuado de sus funciones.

La Secretaría Técnica cumple las siguientes funciones:

1) Prestar asesoría técnica especializada para la 
elaboración de los proyectos de resoluciones.

2) Elaborar los informes y opiniones técnicas. Tramitar 
y coordinar la realización de las sesiones y/o diligencias 
del Tribunal.

3) Disponer la recepción, registro y custodia de los 
expedientes administrativos que son sometidos a la 
competencia del Tribunal, asignándolos en estricto orden 
de ingreso.
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4) Gestionar y prestar al Tribunal el apoyo logístico 
administrativo que requiera para el cumplimiento de sus 
funciones.

5) Coordinar con el Presidente del Tribunal para la 
elaboración de la Memoria Anual del Tribunal.

6) Disponer la gestión y requerimientos del personal 
del Tribunal.

7) Celebrar, previa delegación del/la Ministro/a, 
acuerdos, convenios de cooperación interinstitucional 
y memorándum de entendimiento, con la finalidad de 
garantizar los derechos de las personas en materia de 
transparencia y el derecho de acceso a la información 
pública.

8) Desarrollar y participar en eventos de difusión con 
funcionarios y la sociedad civil sobre las competencias del 
Tribunal.

9) Otras funciones desarrolladas en el Reglamento 
Interno del Tribunal.

Artículo 11.- Comisión para la selección de Vocales
“11.1 Mediante Resolución Ministerial del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, se conforma la Comisión 
de Selección y se aprueban las Bases del Concurso 
Público para la selección de Vocales de las Salas del 
Tribunal. Cada Sala se integra por lo menos con una (1) 
mujer o un (1) hombre”.

(…)

Artículo 12.- Etapas y reglas generales del 
concurso público

12.1. El Concurso Público para la designación de 
Vocales del Tribunal tiene las siguientes etapas:

1. Convocatoria

a) La Comisión de Selección realiza la convocatoria 
al Concurso Público, a través de un aviso a publicarse, 
por única vez, en el Diario Oficial El Peruano y en otro 
diario de circulación nacional. En la misma fecha, la 
convocatoria es difundida en el portal institucional del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y del Servicio 
Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo. Asimismo, la convocatoria puede difundirse 
en los demás medios de comunicación del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos y de otras instituciones.

(…)
d) Al término del plazo para presentar las postulaciones 

y con la finalidad de determinar la relación de postulantes 
aptos, la Comisión de Selección verifica que los/las 
postulantes cumplan con los requisitos exigidos y no se 
encuentren inmersos en causales de incompatibilidad. 
Culminada la verificación, la Comisión de Selección 
publica la relación de postulantes aptos y no aptos en el 
portal institucional del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. En la publicación de aptos y no aptos, se 
consignan los requisitos incumplidos y/o las causales de 
incompatibilidad.

2. Evaluación

a) La etapa de evaluación tiene tres fases: prueba 
de conocimientos, evaluación curricular y entrevista 
personal. Estas fases son eliminatorias, pasando a la 
siguiente fase aquellos/as postulantes que hayan obtenido 
puntaje aprobatorio en la fase anterior. Los criterios para 
la distribución y asignación de los puntajes para todas 
las etapas son establecidos en las Bases del Concurso 
Público. Culminada la evaluación programada en cada 
fase, no procede la evaluación en otra fecha.

(…)
d) Para la evaluación curricular, se tienen en cuenta 

la formación académica y experiencia acreditada. Una 
vez superadas las fases de prueba de conocimientos y 
evaluación curricular, los/las postulantes que superen la 
calificación mínima ponderada de ambas fases, pasan a 
la entrevista personal.

e) Realizada la ponderación, la Comisión de Selección 
publica la lista de los/las postulantes, a los que se 
hace mención en el literal anterior, en orden alfabético, 
señalando el nombre completo del/la postulante y su 
número de Documento Nacional de Identidad. Esta 

publicación se realiza en el portal institucional del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos durante dos 
(2) días hábiles.

(…)
h) Culminada la etapa de entrevista personal, la 

Comisión de Selección publica la lista de los/las postulantes 
con los puntajes obtenidos, en orden alfabético, señalando 
el nombre completo del/la postulante y su número de 
Documento Nacional de Identidad. Esta publicación se 
realiza en el portal institucional del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos durante dos (2) días hábiles.

3. Tachas

a) Culminada la etapa de evaluación, cualquier persona 
puede presentar tachas contra los/las postulantes. Estas 
tachas deben estar fundamentadas y acompañadas de 
los medios probatorios que acrediten el incumplimiento de 
los requisitos contenidos en el numeral 12.1 del artículo 
12 del Decreto Legislativo N° 1353.

b) En caso la tacha formulada contra uno/a de los/las 
postulantes se declare fundada corresponde su exclusión 
del proceso de selección.

4. Selección

a) Culminada la etapa de tachas, la Comisión 
de Selección pone en conocimiento del/la Ministro/a 
de Justicia y Derechos Humanos la lista de los/las 
postulantes seleccionados/as de acuerdo al número de 
plazas convocadas, en un plazo máximo de dos (2) días 
hábiles.

Presentada la lista de los/las postulantes 
seleccionados/as, culmina la labor de la Comisión de 
Selección sin necesidad de declaración expresa.

b) Mediante Resolución Suprema se designa a los/las 
Vocales de las Salas del Tribunal”.

(…)

Artículo 14.- Causales de abstención
Los/las Vocales de las Salas del Tribunal se abstienen 

de participar en los procedimientos en los cuales 
identifiquen que se encuentran en alguna de las causales 
previstas en el artículo 97 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-
JUS, o norma que lo sustituya.

En el trámite y resolución de la abstención de los/
las Vocales de las Salas del Tribunal, se consideran las 
siguientes reglas:

1) El escrito de abstención debidamente fundamentado 
es presentado por el/la Vocal ante el/la Presidente/a de la 
Sala respectiva, en el día que tomó conocimiento de la 
causal de abstención.

2) El/la Presidente/a de la Sala que toma conocimiento 
de la abstención, resuelve declarándola fundada o 
infundada, al día hábil siguiente.

3) De declararse fundada la abstención, el/la 
Presidente/a de Sala comunica al/la Presidente/a del 
Tribunal, quien designa al/la Vocal de la respectiva Sala 
que asume el caso. De declararse infundada la abstención, 
el/la Vocal que la formuló continúa conociendo el caso.

4) El/la Vocal designado/a para reemplazar al/la Vocal 
que formuló la abstención, es el de mayor antigüedad en 
su designación. En caso que dos o más Vocales tengan 
la misma antigüedad, se tiene en cuenta la fecha de 
incorporación en el colegio profesional correspondiente.

5) En caso que el/la Presidente/a de Sala formule 
la abstención, la presenta ante el/la Presidente/a del 
Tribunal, quien resuelve al día hábil siguiente y, de ser 
el caso, designa al/la Vocal reemplazante. Declarada 
fundada la abstención, el/la Vocal que la formuló está 
impedido de seguir conociendo el respectivo expediente.”

Artículo 15.- Recusación
“Los/las Vocales de las Salas del Tribunal pueden ser 

recusados por las partes.
La recusación se formula ante el/la Presidente/a de 

la Sala del Tribunal que corresponda y se fundamenta en 
cualquiera de las causales de abstención previstas en el 
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artículo 97 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS o norma que lo 
sustituya.

El escrito de recusación contiene los medios 
probatorios que lo sustentan, excepto la declaración del 
recusado, que es improcedente.

El procedimiento para la recusación se realiza 
conforme a lo establecido en el artículo 14 del presente 
Reglamento.

La decisión sobre la recusación es inimpugnable.”

Artículo 2.- Incorporación de los artículos 16, 17, 
18, 19, y 20 al Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1353, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-
jUS

Incorpóranse los artículos 16, 17, 18, 19 y 20 
al Reglamento del Decreto Legislativo N° 1353, 
Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales 
y la Regulación de la Gestión de Intereses, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 019-2017-JUS, en los 
términos siguientes:

“Artículo 16.- Ausencia de Vocal
En caso fortuito o de fuerza mayor, los/las Vocales del 

Tribunal justifican su ausencia a las sesiones ante el/la 
Presidente/a de su respectiva Sala, quien la comunica al/
la Presidente/a del Tribunal.

Al tomar conocimiento de la ausencia del/la Vocal, 
el/la Presidente/a del Tribunal, entre los Vocales de las 
otras Salas del Tribunal, designa y comunica en el día 
al/la Vocal reemplazante que asume dicha función. Para 
la designación de el/la Vocal reemplazante, se adopta el 
criterio de antigüedad en la designación en el cargo. En 
caso que dos o más Vocales tengan la misma antigüedad, 
se tiene en cuenta la fecha de incorporación en el colegio 
profesional correspondiente.

Artículo 17.-Vacancia
Se declara la vacancia de los/las Vocales del Tribunal 

en los siguientes casos: 

1) Fallecimiento. 
2) Incapacidad permanente, la misma que se produce 

al declararse su incapacidad laboral en forma permanente.
3) Renuncia.
4) Postulación a un cargo de elección popular.
5) Haber sido sancionado con destitución conforme a 

la normativa correspondiente.
6) Haber sido condenado mediante sentencia firme 

por la comisión de delito doloso.
7) Incompatibilidad sobreviniente o carecer de los 

requisitos para ejercer el cargo.
El trámite de la vacancia del cargo de Vocal del 

Tribunal está a cargo de el/la Presidente/a del Tribunal, 
poniendo en conocimiento del Despacho Ministerial. La 
vacancia es declarada por Resolución Suprema que se 
publica en el Diario Oficial El Peruano, procediéndose de 
inmediato a la convocatoria para cubrir la plaza vacante, 
conforme a lo establecido en el artículo 12 del presente 
Reglamento.

Artículo 18.- Publicidad de las resoluciones del 
Tribunal

El Tribunal, a través del portal institucional del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, publica las resoluciones 
que expida en última instancia administrativa y la pone 
a disposición de las entidades de la Administración 
Pública mediante la Plataforma de Interoperabilidad del 
Estado (PIDE) y en el Portal Nacional de Datos Abiertos, 
administrada por la Secretaría de Gobierno Digital 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, así como 
en la Plataforma de Integridad.pe (http://peru.gob.pe/
integridad), administrada por la Secretaria de Integridad 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
manera gratuita y permanente.

Artículo 19.- Implementación progresiva del 
sistema de información para el procedimiento 

administrativo electrónico en segunda instancia del 
Tribunal

El sistema de información para el procedimiento 
administrativo electrónico del Tribunal es una plataforma 
digital que tiene por finalidad facilitar la tramitación de los 
procedimientos administrativos y garantizar el derecho de 
acceso a la información pública de las personas.

Esta plataforma permite la presentación del recurso 
de apelación desde cualquier lugar y se implementa de 
manera progresiva conforme a la complejidad de los 
procesos del sistema. Su uso es opcional respecto a los 
procedimientos tradicionales.

Articulo 20.- Implementación de mecanismos 
complementarios de recepción de recursos

La Secretaria Técnica coordina con los órganos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para 
la recepción de los recursos de apelación en materia 
de transparencia y derecho de acceso a la información 
pública, considerando los criterios de mayor alcance a 
nivel nacional y de mejor accesibilidad para las personas.”

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en el Diario 

Oficial El Peruano, en el Portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe) y en el portal institucional del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus).

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de la presente norma se financia 

con cargo al presupuesto institucional del Pliego N° 006: 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sin demandar 
mayores gastos al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Difusión del procedimiento en última 
instancia administrativa

La Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública promueve la difusión 
del procedimiento administrativo en última instancia, 
conforme al Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM y su 
Reglamento, con la finalidad de optimizar su ejecución.

Segunda.- Adecuación del TUPA
Las Entidades adecuan los procedimientos de acceso 

a la información pública establecidos en sus Textos 
Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA) de 
acuerdo con la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, su Reglamento y normas 
modificatorias, en el plazo de 60 días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente norma.

Tercera.-. Plazo para emitir Cronograma
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos aprueba 

el cronograma para el proceso de implementación 
progresiva de la plataforma electrónica y para el uso 
de documentos electrónicos en el Procedimiento 
Administrativo Electrónico, en un plazo de (90) días 
hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente norma.

Cuarta.- Reglamento Interno
Mediante Resolución Ministerial se aprueba el 

Reglamento Interno del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como medidas 
transitorias para la atención y resolución de la carga 
procedimental existente antes de la aprobación de dicha 
norma.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera. Modificación del artículo 5 del Reglamento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-
2003-PCM

Modifícase el artículo 5 al del Reglamento de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, el 
cual fue modificado por el Decreto Supremo N° 070-2013-
PCM, en los siguientes términos:

“Artículo 5.- Obligaciones del funcionario 
responsable de entregar la información

Las obligaciones del funcionario responsable de 
entregar la información, son las siguientes:

(…)

e) En caso se presenten los recursos de apelación ante 
la entidad que denegó el acceso a la información, debe 
elevarlos al Tribunal dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la presentación, teniendo en consideración 
los artículos 139 y 144 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444 aprobado por Decreto Supremo N° 006-
2017-JUS.”

(…)

Segunda.- Modificación del artículo 16-A del 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 072-2003-PCM

Modificase el artículo 16-A al Reglamento de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, 
el cual fue incorporado por el Decreto Supremo N° 019-
2017-JUS, en los siguientes términos:

“Artículo 16-A. Información contenida en correos 
electrónicos

La información contenida en correos electrónicos 
de los funcionarios y servidores públicos es de 
acceso público, siempre que se trate de información 
institucional de naturaleza pública. El pedido de 
información debe ponerse en conocimiento del 
funcionario o servidor público titular del correo 
electrónico, quién debe proporcionar la información 
solicitada. No es de acceso público la información 
contenida en correos electrónicos que tengan carácter 
de secreta, reservada y confidencial, de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 15, 16 y 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por 
Decreto Supremo N° 043-2003-PCM.

(…)”

Tercera.- Incorporación del artículo 16-B en el 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 072-2003-PCM

Incorpórase el artículo 16-B en el Reglamento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, el 
cual fue modificado por el Decreto Supremo N° 070-2013-
PCM, en los siguientes términos:

“Artículo 16-B: Trámite del recurso de apelación
El procedimiento de apelación tiene por finalidad 

que el Tribunal conozca y resuelva, en última 
instancia, las impugnaciones presentadas contra las 
denegatorias de las entidades obligadas a entregar 
información. El Tribunal resuelve los recursos de 
apelación dentro del plazo de 10 días hábiles, a partir 
de su admisibilidad.”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1712240-1

Designan Procurador Público 
Anticorrupción Descentralizado del Callao

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 175-2018-JUS

Lima, 13 de noviembre de 2018

VISTO, el Oficio N° 4192-2018-JUS/CDJE, del 
Secretario Técnico del Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 47 de la Constitución Política del Perú, 
establece que la defensa de los intereses del Estado está 
a cargo de los Procuradores Públicos; 

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1068, 
Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado, dispone como finalidad del sistema fortalecer, 
unificar y modernizar la defensa jurídica del Estado 
en el ámbito local, regional, nacional, supranacional e 
internacional, en sede judicial, militar, arbitral, Tribunal 
Constitucional, órganos administrativos e instancias de 
similar naturaleza, arbitrajes y conciliaciones;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto 
Legislativo Nº 1068 establece que el Consejo de Defensa 
Jurídica del Estado evalúa y propone al Presidente de la 
República la designación de los Procuradores Públicos 
del Poder Ejecutivo, quienes son designados mediante 
Resolución Suprema con refrendo del Presidente del 
Consejo de Ministros, del Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y del Ministro del sector correspondiente;

Que, el literal b) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
Nº 1068, establece que es atribución y obligación del 
Consejo de Defensa Jurídica del Estado, proponer la 
designación de los Procuradores Públicos del Poder 
Ejecutivo;

Que, de acuerdo a la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1068, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 017-2008-JUS, las Procuradurías Públicas 
Anticorrupción Descentralizadas forman parte de 
la Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
de Corrupción, teniendo los Procuradores Públicos 
Anticorrupción nivel de Procuradores Públicos Adjuntos; 

Que, mediante Sesión Extraordinaria del 25 de octubre 
de 2018, el Consejo de Defensa Jurídica del Estado 
acordó proponer la designación del abogado Engie Juan 
Herrera Yactayo, como Procurador Público Anticorrupción 
Descentralizado del Callao;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29809, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos; el Decreto Legislativo Nº 1068, 
Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado; y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 017-2008-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al abogado Engie Juan Herrera 
Yactayo, como Procurador Público Anticorrupción 
Descentralizado del Callao.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1712240-11
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